
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que se hace necesario corregir la hora de la 

realizaciónde la audienica que se fijó en el auto No.263 del 27 de abril de 2023 

(índice 10). Sirvase proveer.(4) 

 

Buenaventura (V), 4 de mayo de 2023.  

 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia   

Demandante: Alfonso Cáceres Borja 

Demandado: UGPP 

Radicación: 761093105003-2018-00142-00  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 253 

 

Buenaventura (V), tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De la revisión del expediente se observa que, en el auto de sustanciación que 

antecede (identificado como el No.263 de abril 27/23) se incurrió en un error de 

palabras en su parte resolutiva; mismo que debe enmendarse de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso1, aplicable a esta clase de 

asuntos por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., en el sentido 

que de indicar que la audiencia se llevará a cabo el próximo 31 de mayo, pero  

a las 02:00 p.m. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No.263 del 27 de abril de 2023, en el sentido de 

indicar que la fecha y hora programada es para el día TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE 2023, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), donde se llevará 

a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

                                                 
1 ART. 286 C.G.P. “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 
el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Resaltado fuera de texto). 
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saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el 

Artículo 77 ibidem. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado a las partes en litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.035 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mayo 05 /2023 
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